
MINUTA

MINISTERIO DE AGRIO U L T U R A
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

Distrito Forestal Año de 196

de Baleares Meses de,..................................... de 196$¿

Cuenta satisfecha con libramientos a justificar
Servicio autorizado por orden de ’-vCilOja do^-üKitOS, 

 Qaíi?, y Posee. Ed.uvial, oii nunoi’o 10 do ¡,9&2.

Relación general de los gastos en dicho mes y satisfechos por el Sr. 
trito Foi’oatal ¿le

liabilitodo del 3is-

LÍQUIDO

  

CASA 

PesetasPesetas

12,602,04¿ LCGastos de . P- 

Total .

.co

12.725,0'de

Total cargo

DATA
»

Importe íntegro de esta cuenta . .

IMPORTE 
ÍNTEGRO

5 •

IMPUESTO 
del 1 por|100 de pagos 

al Estado 
y. décimassobre 

el mismo 
I— 

Poseías

•según documento núm. 

......... ,.S/. id. núm.

s/. id. núm  

s/. id. núm. 

s/. id. núm. .

s/. id. núm  

  s/. id. núm

 ... s/. Id. núm.
  s/. id. núm

 s/. Id. núm

LIQUIDACIÓN
CARGO ,

Oitulala l,»5.-wo» Si&l. 1'ion-GQí.A, 
Lffi?Sni?ht^'fcS4’.""ea‘,‘....... ...realizado en JT<

'l

3,70’ 119,25 12«602,0/12.725,00

de

El Jefe de Negociado,



FRANQUICIA
CERTIFICADO

En el día de la fecha del

sello se entrega en estas Ofici

nas de Correos de Palma, para 

su expedición UN — 

pliegos con franquicia Oficial, 

cuya procedencia acredita el 

sello que acredita la presente 

factura.
Dirigido al Hmo« Sr, 

D. Gral. de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial,-Presidente 
de la Comisión de Tasas y 
Exacciones Parafiscales.

MADRID

2*-8

Remitiendo Cuenta 22 - 
Trimestre Tasa 21.03.



JU 0, 
Salida N.°.. 11.12—

Remitiendo Cuenta 2°. TRIMESTRE Tasa 21.03.

limo. Sr.:

En cumplimiento a lo ordenado por V. I. 
en Circular niím. 12/1962, adjunto tengo el - 
honor de remitirle, en duplicado, Cuentas del 
22. TRIMESTRE del año en curso, referentes a 
gastos de Movími ente y Dietas, Jornales, Se
guros Sociales y Material de Oficinas, deven
gados en los trabajos que llevan consigo la 
percepción de la TASA 21.03.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Palma de Mallorca, 18 de agosto de 1.964.

limo. Sr. Director General de Montes, Casa y Pesca 
Eluvial, Presidente de la Comisión de Tasas 
y Exacciones Parafiscales.

MADRID.



MINISTERIO DE AGRICULTURA
XIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
ERECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

O FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.°-2.“ - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SO REIA SU ESCRITO N. REI'.

ASUNTO:

COPIA PE UN ESCRITO

EliUST.^IO DE AGRICULTURA.- DIRECCION GENERAL DE MONTES, — 
CASA Y PESCA FLUVIAL.- COMISION DE TASAS*- De conformidad con las — 
nemas dadas en las circulares números 10 de 1961 y 21 de septiembre 
de 1962, dictadas per esta Dilección General, y 3.a acuario con la pe 
tición de .fondos cursada por ese Servicio para atenciones de los gas 
toe previstos en el 2a TRIMESTRE actual; ccn esta fecha se transfie  ̂
re a la G/c. designada por cae Servicio al efecto 9 16.405 pesetas, — 
por los conceptos y detalles (.pie so indican:

GONCE?g) S TAUA 21 «03 TASA 21.13 TASA 21.14 TOTAL

Dietas y Locomoción .... 12.725’00

Material de Oficina .... 1.740’00

0(irndes 1 o >40’Ou

S®g. sociales y Plus 200’00

SOLÍAS TOEAIBS... 16.405'00

He de significas’ a V.S» qw» la justificación de dichos fon
dos, ha de ajustarse a las nemas generales que rigen la Administra
ción del Estado, y en ps^tlsalsr a las sig.uíentost.- ie«— Dentro de 
los tres meses siguientes a la ffechn do recepción de los fondee*— — 
2§«- Madimte cuenta ixñ cpaao.iea.te para cada concepto de los reseña
dos, y.- 33»“ Podrán inoluiTi» en cuenta única los íbndos recibidos 
para cada concepto dentro trimestre natural y, en tocio caso, sin 
arrastrar saldos de una cuenta s otra.— Dios guarde b V.s. muchos —
años.- Madrid, 31 de 7 de 1.964.” EL DXIEOTOR GENERAL.- P.a..- Pirra 
do.- Ilegible.- ?fbricad,3.-> Al pió.- sr. Ingeniero Jefe de D.E. Balea 
res.- P. MAL.WHGA.- Hay un sello, en tinta violeta, de registro de eñ 
trada en el que e® lee: Distrito forestal do Beleeres.— 6 AGO. 1964.— 
Entrada Na. 1276.-

Ff? COPIAS



MONTES, PESCA Y CAZA
MOVIMIENTO - TASAS Y DIETAS - TASAS 

 
22 TRIMESTRE 4.

Distrito Forestal de Baleares Mes de..... de 196 . ..

NÓMINA de las indemnizaciones devengadas en el presente servicio durante el expresado mes por el

personal facultativo con arreglo a las disposiciones vigentes ...

4
ANO DE 196 

“IMPORTE TOTAL LÍQUIDO

NOMBRESCLASES

Ingeniero2-

59,634.033,174.094,00

8.568,8'8.631 50

119,26’ 0¿3,70

SETECÍEE TAS

Palma de Ma

i. '<■- Edo

Suma y si/. ■

IMPORTE
INTEGRO

IMPUESTO
DE UTILIDADES

peseta:

«-¿ó de

D3CE MIL . ..
: con SETENTA cenii- 
latas pon-VEINTISEIS

2,

2.602,

D.Josó Martín Ambiela, 
Por lo que se expresa en 
su certificación adjunta

Recibí.

a las figuradas 
das TRES peseta 

DIEZ Y NUEVE p 
ento del Trabaj 

de DOCE MIL SEISCIEi

V2, BS.
ñlS'ENIERO JETE

sciende la presente NOMINA 
pesetas, de las que deducá 

uesto de Timbre, más CIENTO 
1 Impuesto sobre el Rendimi. < 
quida a percibir C_ IIII 2H

Pesetas Cts.

D.Remando Robredo Junco, 
Por lo que expresa en su 
certificación adjunta»..

Recibí.

Pesetas Cts. Pesetas Cts.

A: 
VEINTIOINCC 
mos del Imji 
Céntimos di i 
«cantidad ln« 
céntimos.

Personal, queda la 
con CUATRO

es 
o 

TAS DOS

Aydte. 12

Horca, Zi de
El Habilita:

12.725

1.964



limo. Sr.:

Ruego a V.I., tenga a bien admitir el 
ingreso de 3,70 Ptas., importe del Impuesto do 
Timbro que corresponde abonar a los percepto
res de Distas y Movimiento que figuran en"la 
nomina de Tasas del 22 trimestre del año en 
curso, devengadas por el personal Técnico de 
este Distrito, con cargo a la Tasa 21.03.

Dios guarde a 7. I. muchos años.
Palma de Mallorca J3de de 1.964.

EL niGSnERÓ JDES.

limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta Provincia.
mi



Provincia de BALEARES

CARTA DE PAGO

PRESUPUESTO DEL AÑO 1964-

Capítulo Artículo Grupo .... .. Concepto ..

Impuesto de. Timbro.  

 
REFERENCIA

Liquidación
Libro Folio

D._ Habilitado. del. Distrito..Barastal. óe...Balaares_■.
ha ingresado en el Banco de España, la cantidad de TRES....pesetas, 
ccn ST-TTL1'-. sáxt.tíjnoB.s.. importe del Impuesto de timbre 
ox-.c correspondo .abonar a .los pv.rQírptc^s de Distas j 

Lcv±ai.ciito. ®ue iiguran en ..1.a. IIOLOA ._de.. del....2°._
T-RJinjyTRl; del . arlo en curso, devengadas por el perso
nal. Tácniao.., con . car£Q.._a 1.a rfesa_..2l ^3..—. - _-

(Sello de la Oficina)

Hay un sello ci. tirita 
violeta en el que so 
loe; Intorveneicn de 
Hacienda.- Baleares.-

Intervenido:

El Interventor de Hacienda,

Rubricado

 
Para resguardo del interesado expido la presente Carta de pago, 

que será nula y sin ningún valor si se omitiese la nota de intervenido 
suscrita por el interventor de Hacienda y la de Sentado en Conta
bilidad. ,

Palma de Mallorca, a.,/ó^..de de 196.4C.
El Jefe de Contabilidad,

Rubricado.-

Sentado en Contabilidad al núrn. del Registro de

Entrada de Caudales día expresado.
Son //3.7C// ' ptas.

Mod. 1



11120. Sí

Siego a V.I., tonga a bien admitir el 
ingreso de 1'19,26 ptae, importe del 7,95 -
s/. 1.500,00 Pías, que supone el impuesto so
bre el Dendisicnto del Trabo,jo Personal, por 
lar Dietas devengadas por el personal lóonie 
durante el 29. TRETEñTrJS del año en curso, c 
cargo a 1- Tasa 21.03.

limo. Sr. Delegado de II: cionda do esta i’Tovlueia. 
OIÍJDAD.

O
 o



Provincia de BALEARES

CARTA

PRESUPUESTO DEL AÑO 1964

Capítulo Artículo Grupo Concepto

lopuestc sobro. el Rondimioate. del Traba.ia Teracnal__________

REFERENCIA

Liquidación
Libro Folio

(Sello de la Oficina)

Hay ua sello en tinta 
violeta en el que se 
lee; Intervención le 
HaciendaBaleares.

Intervenidos

El Interventor de Hacienda, 

Rubricado.--

D. .Habilitado. del Distrito.. forestal. ..de.. Baleares—
ha ingresado en el Banco de España, la cantidad de CIELITO—DIEZ-

Y xTUZ'zE. pesetas con SISEIS cántisaí?-,- —ispe^fee-----
del 7,55 0 s.Z, 1.500,00 Dtacr. que cupón® el Impueste- 
scTre el Rerdiaientc... del. .Tasha^c.Scrsonal.,....par. las
Dietas. de. vengadas durante.. el..21»...TRiLit:S’ERE....del...añ.o... en.
curse .con. cargo, a. .la... TASA. 2.1..03...-». .»

Para resguardo del interesado expido la presente Carta de pago, 
que será nula y sin ningún valor si se omitiese la nota de intervenido 
suscrita por el interventor de Hacienda y la de Sentado en Conta
bilidad. i

Palma de Mallorca, a J.3.. de ...¿g£¿t>¿? de 19ó'zT.
El Jefe de Contabilidad,

Rubricado.

Sentado en Contabilidad al núni /'.../.. ...D del IIegistro de

Entrada de Caudales día expresado.
Son r 7/119,26//" pías.

Mod. 1



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA y PESCA ELUVIAL 

SUBDIRECCIÓN DE MONTES y POLITICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Año de 196,4 ,

Mes de  ABRIL Y MAYO

Don FERNANDO ROBREDO JUNCO, INGENIERO DE MONTES AFECTO A ESTE

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

Que durante el indicado mes me he ocupado en los trabajos que en la

de las dietas devengadas y gastos

de locomoción realizados, con arreglo a las disposiciones vigentes, y que su total 

pesetas

céntimos.

9 para que conste y surta los efectos procedentes, expido esta certificación

relación del dorso se detallan, con expresión 

integro asciende a CUATRO MIL NOVENTA Y CUATRO -

en palma de Mallorca a treinta de junio 

de mil novecientos sesenta y cuatro.



«cs de..............ABRIL Y MAYO .. de 196 4

Días TRABAJOS EJECUTADOS

28
29

30

1
2

3

MES BE ABRIL

Viaje a Mahón
Viajgé, Alajcor y Mercadal. Inspección anual a las industrias fo
restales sitas en estos términos municipales: y levantamiento__
del Acta de^comprobación de los expedientes I.F. PM 4/63 (Mab^nj 
de ampliación, I.F. PM 1/64 (Alayor) de sustitución y I.F. pjj__
3/64 de ampliación. Se regresa a Mahón.
Viaje a Perrerías y Ciudadela.- En trabajos de ídem: Idem.. Se - 
regresa a Mahón.

MES BE MAYO

Festivo.r
Inspección anual a las industrias forestales sitas en el t'ermin< 
municipal de Mahpn, 
Se regresa a Palma T

I

Integro dieta 1 «500*00 Píos. /

Id. locomoción ■ 2.594'00 ■ í

LO C O M O C I O N

Días Dietas Avión Ferrocarril ____________ C A R R E T E R A
I U I A L

PESETAS PESETAS pesetas

Auto línea
PESETAS

Auto alquiler

PESETAS

Caballo

PESETAS

ÍNTEGRO

PESETAS

•

28

29

30

1

2
3

MES BE ABRIL

30'00

30'00

620'00

830'00

490'00

577'00

870'00

1.080'00

250 «00

740'00
577'00

250'00

250 '00

250'00

MES BE M

297'00

AYO

250'00

250'00
250 '00

¡

297'00

1.500'00 594'00 60'00 1.940'00 4.094'00

Impuesto sobre el Rendimiento del

Trabajo Persone! 59'63 p'°s ■

4.094'00 píos.

■ 59'63 p,a!-

Liquido . . . . 4.034'37 Ptas.



MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montoro, 31 - 2.° - 2.n - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO N. REP.

ASUNTO:

En. uso do las facultades conferidas a esta Jefatura, en 
oficio do la Dirección General del Ramo de 20-2-49, efectuará los 
siguientes servicios!

MES DE ABRIL

El día 28 se trasladará a Habón. Pernoctará.
El día 29 so trasladará a Alayor y Hercadal, para efectuar 

la inspección anual a las industrias forestales sitas en estos tór— 
minos municipales#y levantar Acta do comprobación do los espedientes 
i.F. 4/63 (uíohon) de ampliación, I.F. PM 1/64 (Alayor) de susti
tución y I.F. PH 3/64 (Alayor) de ampliación. Se regresa a Habón — 
donde se pernocta.

El día 30 se trasladará a Perrerías y Cindadela, para ins 
peccionar las ^industrias forestales sitas en estos tór^inos nnri ñipe 
les. Regresará a Habón y pernoctará.

¡'.IES DE MAYO

El día 1 no efectuará ningún servicio por ser festivo. 
o . El día 2 efectuara la inspección anual a las industr-i h.r  
¿oréatelos sitas en el tórmino municipal de Habón. Pernoctara.

El día 3 regresará a Palma.

. „ , lúe en cumplimiento del artículo 16 dol Decreto - Ley de 7 de julio de 1.949, efectuará Vd. *

Dios guarde a Vd. mohos años.
Palm de Mallorca, 22 de abril do 1.964 

EL INGENIERO JEFE.

o.: Juan de Arana

D. HERNANDO ROBREDO JUNCO.
Ingeniero do la Sección Unica de este Distrito Forestal.

CIUDAD.



DECLARACION JURADA

El Ingeniero da Montes que suscribe, declara que en los - 
días que so detallan a continuación ha realizado los siguientes sor 
vicios 8

MES DE ABRIL

El día 28 so trasladó a Mahón. Pernoctó.
El día 29 so trasladó a Alayor y Mercadal para realizar - 

la inspección anual do las industrias forestales sitas en estos tór 
niños municipales y efectuar el levantamiento de las Actas de com
probación do los expedientes I.E.PM 1/64 (Alayor) de ampliación, — 
I.F. JPM 4/63 (Mahón) do ampliación y 1.1?. PM 3/64 (Alayor) do susti 
tuoión, Regrosó a Mahón

El día 30 se trasladó a Ferrorias y Cindadela para efectúa: 
lq inspección anual a las industrias forestales sitas en estos tér
minos mnioipaloH. Regrosó a Mahón.

MES DE MAYO

El día 1 fue festivo.
El día 2 efectuó la inspección anual a las industrias fo

restales sitasen el término municipal de Mahán.
El día 3 regresó a Palma.

Lo que comunico a V.I. en cumplimiento a lo ordenado por 
osa Jefatura en escrito de fecha 11 de enero del actual, y artículo 
16 del Decreto-Ley de 7-7-49, y hago la presente DECLARACION JURADA 
en Palma do Mallorca a treinta de junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro.

DILI- 



------- C-ffNBIAS DE VISADOS

Los Ayuntamientos que a continuación so relacionan manifios. 
tan su conformidad a la DECLARACION JURADA del funcionario del Distri 
to Forestal do Balearos DON FERNANDO REBREDO JUNCO, cuyo detalle so - 
especifica ©n ol anverso del prosonto escrito y para visado so estam
pa el sollo municipal con la firma y rubrica dol Sr. Secretario y V&. 
B2. dol Sr. Alcalde»

Por el Ayuntamiento do Mahón.
El Secretario,

V2, B2. Firmado.- Ilegible.- Rubricado.
_ EL ALCALDE,

Fdo.: Ilegible.- Rubricado.
Hay un sello impreso en tinta negra en el que se lee; AYUNTAMIENTO.- 

MAHÓN'.-

Por el Ayuntamiento de Alayor
El Secretario,

yot 30# Firmado.- ilegible.- Rubricado.
EL ALCALDE,

Firmado.- ilegible.- Rubricado.
Hay un sello impreso en tinta violeta en el que se lee; AYUNTAMIENTO DE.- 
ALAYOR.-

Por ol Ayuntamiento do lísroadal.
El Secretario,

yo o 30 « ■ Firmado.- Ilegible.- Rubricado.
Firma do Íl^giJ?e9<, - Rubri ca do .
Hay un sello impreso en tinta, violeta en el que se lee: AYUNTAMIENTO 'DE 

MERCADA!.- MENORCA

Por el Ayuntamiento do Ferrarlas.
El Secretario,

yof 30 Firmado.- Ilegible.- Rubricado.
Firmado.'-J Aegi"é?e’. - Rubricado .
Hay un sello impreso en tinta violeta en qie se lee: AYUNTAMIENTO DE - 

PERRERIAS.-

Por el Ayuntamiento do Cindadela.
El Secretario,

Ve. B2. Firmado.- Ilegible.- Rubricado.
EL ALCALDE,

Firmado.- Ilegible.- Rubricado.
Hay un sello impreso en tinta violeta en el que se lee: AYUNTAMIENTO 

DE CINDADELA.- (Baleares).-



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Toléf. 1744-0

PALMA DE MALLORCA

ASUNTO;

SU ESCRITO N. REP.

DON JUAN DE ARANA Y SANTOS?), INGENIERO JEFE DE SEGUNDA. — 
CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES, JEFE DEL DISTRI
TO FORESTAL DE BALEARES,

CERTIFICO: Que do los documentos, informes y demás 
datos g,uo so custodian en este Sorviáio, el Ingeniero de Montes D. - 
Remando Robredo Junco ha realisado durante los jasaos do abril y — 
mayo dol año actual loa servicios siguientes que lo fueron enconen 
dadoso

Fecha Fecha Días in
salida Servicio realisado regreso vertidos
' — — —     -i— i rTr~rr~:—:r i ~~ - —i- t ■  t—n-Tru» rr - irf rirrgmirririr mriini ■ iriiiTrirfT nrmi mm» >i»»nn 11 i—»——wn

28- 4-64
29- 4-64

30-4-64

1- 5-64
2- 5-64

3- 5-64

Traslado de Palma a I.iahón.
Inspección anual a las industrias foresta
les sitas en los términos municipales do - 
Alayor y Mercada! y levantamiento Acta dé 
comprobación do los expediente I.F. PM 4/63 
(Mahón) de ampliación, I.F. PM 1/64 (Ala— 
yor) da sustitución e I.F. PM 3/64(Alaydr) 
de ampliación. Regresó a Mahón.
Inspección anual a las industrias foresta
les sitas on los términos municipales de - 
Ferrorias y Cindadela. Regrosó a Mahón 
Fue festivo.
Inspección anual a las industrias forésta
los sitas en el termino municipal de Mahón. 
so pernocta.
Regresó a Palm.

29-4-64 1

30-4-64

2- 5-64
3- 5-64

1
1

1
1

Total días 6

Y para aue conste y sirva de justificanto a la correspon— 
diente cuenta do DIETAS Y LOCOMOCION ffl® conformidad con lo dispuesta: 
on el artículo 16 dol Decreto-Ley de 7-7-49, expido la presente on - 

junio do mil novecientos sesenta y -Palma de Mallorca, a treinta do 
cuatro o



Nám  

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

José Villalonga Florit.” c/« Anuncivay, 5 - Tel. 1266.- MAHOH 

Mes de ABRIL y MAYO de 19(A

Recibí del Br« Habilitado del Distrito Forestal de .Baleares
la cantidad de MIL liOVLdjjlT'IAB. C (JARBLLTA .. POSO tas.. . 
importe de los efectos que a continuación se expresan:

Por servicios prestados al Ingeniero de Montes, del

PESETAS

Distrito Forestal de Baleares, con el coche de mi propiedac 
marca FORD-Mercury, máttfícula B=102o473, ^acorapañand.ole a----
las industrias de aserrín sitas en los términos municipales

.......

que a continuación se expresan y en los días que también se 
indicar,, a razón de 5’00 nesetas/Km® más paradas, y ...esperas
contenidas, as

Alayo r, Mercada!, alrededores y regreso a Kahónj - 
durante el día 29, con un recorrido de 74 Km® más 250’00 y

620’ 00pesetas por paradas y esperas».«.»». -»»-»-«• •

Perrerías, Cindadela, alrededores y regreso a - 
Mahón, dudante el día 30, con un recorrido, de 1.26. Km. más 
200’00 pesetas por paradas y esperas...................... 830’ óo 1

Caseríos de Llahón y dentro de esta Ciudad, durante
el día 2 de mayo, con un recorrido de 48 Km. más 250 00 pe-

490’ 0.0setas por paradas y esperas•

TOTAL............................1.940 ’OO

Mahó$,16 je...... mayo .................de 1964



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIOM GENERAL DE MOHTES, CAZA y PESCA ELUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MOHTES 9 POLITICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Año de 196^

wo..i junioMes de 

Don JOSE MARTUI AIIBIELA, AYUDARTE DE UOUTES AFECTO A ESTE

DISTRITO FORESTAD.

CERTIEICO: Que durante el indicado mes me he ocupado en los trabajos que en la 

relación del dorso se detallan, con expresión de las dietas devengadas y gastos

de locomoción realizados, con arreglo a las disposiciones vigentes, y que su total 

integro asciende a OCHO IHL SEISCIENTAS TREINTA. Y UNA .

— — — — — — pesetas .— — — 

céntimos.

II para que conste y surta los efectos procedentes,. expido esta certificación

envaina do HiUorca a  treinta de. junio

de mil novecientos .sesenta ycuatro.



de 1964Mes de HAYO Y JUNIO

Días
TRABAJOS EJECUTADOS

10 
11

12

13

14

15

2

3
4 
•5 

17

19

26

.IES DE H&Y0

71a. jo a San Antonio Abad y San José.- Inspección anual a las in- 
iustrias forestales sitas on cotos términos municipalos y lovun- 
taníontn Acta do comprobación do los espediente I.i. xi- 6/64 (x— 
bisa) do ampliación do maquinaria. So pernocta on Ibisa.
Viajo a Santa EnlP.Ha del Rio y San Juan Bautista.- Bn inopoccio 
oes de la misma Indole y levantamiento Acta do compretacion do — 
Los rrerpocHñutos I.P. PM 8/64 (Santa Eulalia dol Rio) y I.P. PH — 
2/64 (San Dórense - San Juan Bautista) do ampliación do maquina
ria. Se pernocta en Ibisa. , .
Inspección anual .-lar: indvrrfcelas forestales dol tozm.no numoi- 
pal do Ibisa. Por la tardo viajo a Fozwntora
Inspección anual a idea. idos, do Poreentera, on donde so pomoc 
ta.
Se regresa a Ibisa y Palma.

LIES DE JüilIO

Inspección anual a las industrias forestales do Estábilmente. So 
regrése a Palma.
Idem. idem. en Son Brotad y Palma.
Idem. idem. en Palma
Idem. Idem, on Palme.
Idem. idem. en los términos municipales do Algaida y Llontuiri. - 
Se regresa a Palma.
Idem. idem. a los términos municipales do Arta y Capdopora. So - 
regresa a Palma.
Idem. idem. a los términos municipales de San Lorenzo y Son Sor- 
rara. Se regresa a Palma.

., , 1.500 •00ptoí.i
Integro dieta  rl I

Díai Dietas

PESETAS

=====r__________ LOCOMOCION
TOTAL 

ÍNTEGRO

PESETAS

Avión

PESETAS
VAPOR

PESETAS

CARRETERA
Caballo

PESETAS

Auto línea
PESETAS

Auto alquiler
PESETAS

LIES DE 11 LYO

10 200 '00 310’50 30'00 540'50

11 200’00 690’00 890'00

12 200’00 840'00 1.040’00

13 200'00 15'00 275'00 490'00

14
15

200'00
200'00 310’50 15'00 30'00

400'00 600'00
555'50

I1ES DE Jimio

2
3
4
5

360'00 
380'00 
260'00 
330'00

360'00 
380'00 
260*00
330'00

17 100'00 650'00 750'00

19 100'00 1.185'00 1.285'00

26 100’00 1.050'00 1.150'00

1.500’00 621’OO 30’00 60'00 6.420'00 8.631'00

Id. locomoción  7.131'00 ■ I

Impuesto sobre el Rendimiento del

Trabajo Personal
59'63^

Líquido . .

. 8.631 'OOptot.

59'63.> 

8.571 <37pioS.

tozm.no


MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.°-2.“ - Telóf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU REP. SU ESCRITO N. REP.

ASUNTO:

En uso de laa 
fíelo de la Dirección 
siguientes servicios;

facultades conferidas a esta Jefatura, en o— 
General del Ramo de 20-2-49, efectuara los -—

MES DE MAYO

El día 10 se trasladará a Ibiza.
El día 11 se trasladará a san Antonio Abad y San José para 

efectuar la inspección anual a las industrias forestales sitas en 
estos términos municipales y levantará el Acta de comprobación de 
los espedientes I.P. PM 6/64 (Ibiza) de ampliación de maquinaria. 
Pernoctará en Ibiza.

El día 12 se trasladará a santa Eulalia del Rio y San Juan 
Bautista para efectuar la inspección anual a las industrias fores
tales sitas en esto a términos municipales y levantamiento Actas de 
comprobación de los espedientes I.E. PM 8/64 (santa Eulalia del — 
Rio) y I.F. PM 2/64 (San Lorenzo-San Juan Bautista) de ampliación 
de maquinaria. Pernee tará en Ibiza.

El día 13 efectuará la inspección anual a las industrias - 
forestales sitas en el término municipal de Ibi®. Por la tarde se 
trasladará a Borne ntera

El día 14 Ídem. ídem, de Fomentara en donde pernoctará.
21 día 15 regresará a Ibiza y Palma.

MES DE JUDIO

El día 2 efectuará la inspección anual a las industrias fo 
réstales de Estábilmente. Regresará a Palma. “

El día 3 idean, idem. en Son Brotad y Palma.
El día 4 ídem. ídem, en Palma.
El día 5 ídem. idea, en Palma.
El día 17 idem. ídem, en los términos municipales de Alga!

da y Montuiri. Regresará a Palma.
El día 19 idem. idem. en los téminos municipales de Artá 

y oapdepera. Regresará a palma.
El día 26 ftdem. Ídem, en los términos municipales de san -

Lorenzo y son servera. Regresará a Palma.

Lo que en cumplimiento del artículo 16 del Decreto — Ley - 
de 7 de julio de 1.949» efectuará Vd.

CIUDAD.



DECALRACION JURADA

El Ayudante de Montes que suscribe, declara que en los — 
días que se detallan a continuación ha realizado los siguientes - 
servicios;

MES DE MAYO

El día 10 se trasladó a Ibiza, pernoctó.
El día 11 se trasladó a San Antonio Abad y San José para 

realizar la inspección anual de las industrias forestales sitas en 
estos términos municipales y efectuar el levantamiento de las Ac— 
tas de comprobación del expediente lot. PM 6/64 (Ibiza) de amplia
ción de maquinaria» Pernoctó en Ibiza.

El día. 12 se trasladó a Santa Eulalia del Rio y San Juan - 
Bautista para ídem» ídem, y levantamiento Acta de comprobación de 
los expedientes I.P. PM 8/64 (Santa Eualaia del Rio) y I.to PM 2/64 
(San Lorenzo-San Juan Bautista) de ampliación de maquinaria, Per— 
noctó en Ibiza..

El día 13 inspeccionó las industrias forestales del térmi
no municipal de Ibiza, por lat arde se trasladó a tormentera.

El día, 14 inspeccionó las industrias forestales de tormen
tera, en donde se pernocta.

El día 15 regresó a Ibiza y a Palma.

MES DE JUNIO

El día 2 inspeccionó las industrias forestales de Estábil
mente. Regresó a palma.

El día 3 idem. ídem de Son Brotad yPalma.
El día 4 ídem» idem. de Palma.
El día 5 idem. idem. de Palma.
El día 17 idem. idem. de los términos municipales de Algai 

da y Montñiri. Regresó a Palma.
El día 19 idem. idem» a los términos municipales de Artá y 

Oapdepera. Regresó a Palmg,.
El día 26 idsn. idem. a los términos municipales de San — 

Lorenzo y Son Servera. Regresó a Palma.

Lo que comunico a V.I. en cumplimiento a lo ordenado por - 
esa Jefatura en escrito de fecha/ 11 de enero del actual, y artícu 
lo 16 del Decreto-Ley de 7-7-49, y hago la presente DECLARACION JTj 
RADA en Palma de Mallorca a treinta de junio de mil novecientos sje 
senta y cuatro.

DILI- 



-----CIENCIAS DE VISADOS

Los Ayuntamientos que a continuación se relacionan manifiestan 
su conformidad a la DECLARACION JURADA del funcionario del Distrito
Forestal de Baleares DON JOSE MARTIN AMBIELA, cuyo detalle se especié© 
fica en el anverso del presente escrito y para visado se estampa el- 
sello municipal con la firma y retorica del sr. Cecretario y ve» Beo

Va. Be.
EL ALCALDE,

¡r el Ayuntamiento

de

de

de

del,jr. Alcalde.

j/vk.
/ . Por aL Ayuntamiento

P’pr el Ayuntamiento

Vfi. B9.
EL ALCALDE,

Ayuntamiento de Fozmentera

Va. Ba.

Ibiza.

Por el Ayuntamiento de San Juan Bautista

Ayuntamiento de Santa Eulalia del Rio
El



2



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.°-2.a - Teléf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

OT JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLA
SE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES, JEFE DEL DISTRITO - 
P0HE3TAL DE BALEARES,

CERTIFICO! i¿ue de los documentos, infozmes y demás 
datos que se custodian ©n este servicio, el Ayudante de Montes D. - 
José Martín Ambléis. ha realizado durante los meses de mayo y junio 
del año actual los servicios siguientes que le fueron encomendados.

Pecha Pecha Días in
salida Jorvicio realizado regreso vertidos

10— 5—64
11- 5-64

12-5-64

13- 5-64

14- 5-64
15- 5-64

2— 6-64

3— 6—64
4— 6—64
5— 6—64

17-6-64

19—6—64

26-6-64

•Traslado de Palma a Ibiza.
Inspección anual a las industrias ^rósta
les sitas en los t órmlnos municipales de - 
San Antonio Abad y san José y levantamien
to Acta de comprobación do los expedientes 
t .y, pm 6/64 (Ibiza) de ampliación,de per
noctó en ISízel
Idem. idem. en los términos municipal©s de 
Santa Eulalia del Rio y San Juan Bautista 
y levantsaiento Acta do comprobación de los 
expedientes l.j?. PM 3/64 (santa Eulalia — 
del Rio) e I.F. PM 2/64 (San Lorenzo-San - 
Juan Bautista) de ampliación da maquinaria 
Idem. ídem. en el táraino municipal de Ibi 
za. Por 2a t arde se trasladó a PomenteraT
Idem. idea, en Dementara., pernoctó.
Regresó a Ibisa y a Palma.
Inspección anual a las industrias foresta
les’ do Estábilmente. Regresó a palma.
Ide^u idea, en Son Brotad y Palm.
Idem. lela. en Palma.
Idem. Ídem,» en palma.
Idem, i den o en Algaida y Montuiri. Regre
só a palma.
Idem. idem. en Artá. y oapdepera» Regresó a 
Palma.
Idem. ídem, en dan Lorenzo y son servara - 
Regrosó a palm.

11-5-64

12-5-64

13- 5-64
14- 5-64-
15- 5-64

2- 6—64
3- 6-64
4- 6-64
5- 6-64

17-6-64

19—6—64

26-6-64

1

1

1

1
1
1

1
1
1
1

1

1

1
Total días....... 13

K?

Y para que conste y sirva de justificante a la correapon-----
diente cuenta de DIETAS Y LOCOMOCION de conformidad con lo dispuesto 
en al ortículo 16 del Decreto-Ley de 7-7-49, expido la presente en - 
Palma d^ítóáiio>i?oá9 a treinta de junio de mil novecientos sesenta y — 
cuatro^



Nám...... ........................

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Juan Adrover Cardona.» Ora. a. biza-san José (Garage "Adrover")»“ IBIZA,

Mes de . ...........MAYO ..............de 7964

Forestal, de Baleares.

de 196*Xbiza» 23 de MK?

Recibí de! Sr© Habilitado dol Distrito, 
la cantidad de ISIí. ..QCHOC.I.-SHTAS (JINGO pOSQ.tas.

V.° B.° 

THGJlllTiKfj ¿ES?;

RECIBÍ,

importe de los efectos que a continuación se expresan:

Por servicios prestados durante los días que se ci»

PESETAS

i tan, til Ayudante de Montes del Distrito Forestal de Balea—- 
res, con el coche de mi propiedad marca SEA® matrícula V— 
44.804, acompañándole a las indis trias de aserrío sitas en
los términos municipales que a continuación se citan, a ra
zón de 5’00 pesotas/Km., más. paradas y esperas convenidas., 
as'

San. Antonio y San José y regreso a Ibiza, durante -
el día 11, con un recorrido de 83 Km. más 200’00 pesetas —

690’ 00JJQJ, JJ í;UÍ. cy WLi clítí o oooecoocóóobóó<5ó»óóoóóoóog<ia<»oo»®oooo

Santa malla del Rio y San Juan Bautista y regreso 
a Ibisa, durante el día 12, con un recorrido de 118 Km. más 
250 ’ 00 pesetas por paradas y esperas. ......................

Ciudad de Tbiga y alrededores. con un recorrido de

840» 00

35 Km. más 100’00 pesetas por paradas y esperas............ 275’ 00

TOTAL...........................1.800’ oo



Núrn 

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Vicente Torres, Gastelló,- Es Caló - (jasa (ja'n Vicente Campan!tx - . 
Formentera.

Mes de.. MAYO   de 196^.

Recibí del .....Sr. Habilitado...del.. Distrito Forestal de. Baleares  
la cantidad de CUATHO (JIEKTASpe setas — — — —....—...~.....—.. —...— ..   
importe de los efectos que a continuación se expresan:

PESETAS

................... Por servicios prestados dórente el día 14 de los 
corrientes, al Ayudante de Montes del Distrito Forestal dé 
Baleares, con el cochede mi pr opiedadmarca SEAT-, matrl. 
cola M-192•162, acompañando ihe a ...las.. indos trias de... aserrío. 
sitas en esa isla de Fornsntera, a razón de 5*00 pesetas 
I0n., más paradas y espe ras convenidas, con un recorrido - 
total de 64 Kia» más ¿0’00 pesetas».... ....................

.......

400* 00

-................ -— .............. —
.......

.. -........-......-........—............................-...—----- ----------------- --- --------- -----------
.. -..... -....—

TOTAL............................400' 00..

....................................F.o.?T3.en.t.eraí.26de........ mayo......
V.° B.° RECIBÍ,

... ....... de 1964..



Núm

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Miguel Rosselló Girbont.- c/» .Antonio M.. Margues, 30-42-2a8- gALLíA.

Mes de JUNIO de 196$

PESETAS

Por servicios prestados durante, los días del..presen... 
te mes tuo a. continuación se indican, acompañando al Ayudar 
to de Montes del Distrito Forestal de Baleares, con el •col
che do mi propiedad marca SEAT, matrícula PM 4(¡»« 222-3P, a -■ 
industrias de aserrío sitas en los términos municipales que 
asimismo se expresan, a razón de 5*00 pesetas/Sn.? más -pari
das y esperas convenidas, a;
Bstabliments-palma, durante el día 2, con un recorrido de 
48 ,.Kto... más 120'00 pesetas por paradas y esperas............ .. 
Predio Son Brotad y Palma, durante el día 3, con un recorrí 
do de 52 Tira, más 120’00 pesetas por -paradas y esperas. ..... 
Palma y sus alrededores, durante el día 4, con un recorridc 
de 36 Km. más "8b'00 pesetas por paradas y esperas  
Palma y Sus alrededores, durante el día 5, con un recorrido 
de 42 Km. más 120’00 pesetas por paradas y esperas......... 
Algaida y Mohíuiri y regreso a Palma, durante el día 17coi. 
un recorrido de 30 Km más 200’™ ptas« por paradas _ y esperaE... 
Artá Capdepera y regreso a Palma., durante el día 19 oon un 
recorrido de 197 Km. más 200 ’» ptas. por paradas y esperas.. 
San Lorenzo y 5 on Servera regreso a Palma, durante ei día 
26, con un recorrido de 170 Km. más 200’- ptas. por paradas 
y esperas

360’00

380’00

260’00

330’00

650’00

1.185*00

1.050’00

4.215’00

Recibí del Srn Habilitado del Distrito Forestal de Baleares  .

la cantidad de GUATEO. LÍXJj DOSGIlüTPAiS QUXNSE pesetas — — — —..--..—...i— —
importe de los efectos que a continuación se expresan:

TOTAL.



MINISTERIO DE AGRICULTURA

l - - ■. . !
í— - ■ I
-3 AGO. -¡gG4 '

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA ELUVIAL

COMISION DE TASAS

De conformidad con las normas dadas en las circulares nú 
meros 10 de 1961 y 21 de septiembre de 1962^ dictadas por esta Di
rección General, y de acuerdo con la petición de fondos cursada - 
por ese Servicio para atenciones de los gastos previstos en el 22 
TRIMESTRE actual; con esta fecha se transfiere a la C/c. designa
da por ese Servicio al efecto, 16.405,- pesetas, por los 
conceptos y detalles que se indican:

CONCEPTOS TASA 21-03 TASA 21-13 TASA 21-14 TOTAL

Dietas y Locomoción • 725 , ~ 

Material de Oficina 1.740,-

J órnales 1.740,-

Seg.Sociales y Plus F. 200,-

SUIvIAS TOTALES 16‘4°5 ’"  

He de significar a V.S. que la justificación de dichos - 
fondos, ha de ajustarse a las normas generales que rigen en la Ad
ministración del Estado, y en particular a las siguientes:

1§.- Dentro de los tres meses siguientes a la fecha de - 
recepción de los fondos.

2§.- Mediante cuenta independiente para cada concepto de 
los reseñados, y

3®.- Podrán incluirse en cuenta única los fondos recibi
dos para cada concepto dentro del trimestre natural y, en todo ca
so, sin arrastrar saldos de una cuenta a otra.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid, 32. 7 Je 1-964.

Sr. Ingeniero Jefe de D*-* 'Jal®8^®® P -■ .nLLÜRCA


